
Núm. 5. Domingo 5 de Enero de 1873. 25 céntimos de peseta.

SuSCRIClON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 47,50

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id............................. 4,90

SUSCR1C1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses..................... 10,GG

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en teléi¡ruma circular de hoy 
me dice lo siguiente:

Las noticias de las provincias son 
satisfactorias. Las partidas carlistas 
disminuyendo, teniendo el Gobierno la 
completa seguridad de que en breve 
quedará restablecido el orden en toda 
la Península, y careciendo de funda
mento por lo tanto los rumores alar
mantes que algunos mal intencionados 
procuran esparcir. La tranquilidad es 
completa en la Corte y en todas las 
poblaciones importantes.; y el Gobierno 
recibe numerosas felicitaciones y pro
testas de adhesión.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 4 de Enero de 1875.
Ei. Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuación.)

Art. 197. Las Autoridades ó fun
cionarios á quienes por esta ley corres
ponde la instrucción de las primeras 
diligencias podrán ordenar que les 
acompañen, en caso de un'delito fla
grante de lesiones personales, los dos 
primeros Médicos que fueren habidos 
para prestar en su caso los oportunos 
auxilios al ofendido.

Los Médicos que siendo por dichas 
Autoridades ó funcionarios requeridos 
aun verbalmcnlc no se prestasen á lo 
expresado en el párrafo anterior, in
currirán en una mulla de 50 á 500 pe
setas, á no ser que hubiesen incurri

do por su desobediencia en responsa
bilidad criminal.

Art. 198. Los funcionarios de po
licía judicial podrán impedir, en el 
caso del art. 196, que se aparten del 
lugar del delito las personas que en él 
se encontraren.

Podrán también secuestrar los efec
tos que en él hubiere, hasta tanto que 
llegúela Autoridad judicial, siempre 
que exista peligro de que no hacién
dolo pudieran desaparecer algunas 
pruebas de los hechos ocurridos.

Igualmente podrán en el mismo caso 
y con igual razón hacer comparecer ó 
conducir inmediatamente ante el Juez 
municipal ó instructor á las personas 
y efectos indicados en el párrafo ante
rior.

Art. 199. Podrán asimismo las 
Autoridades y agentes á que se refie
ren los artículos que preceden requerir 
el auxilio de la fuerza pública cuando 
fuere necesario para el desempeño de 
las funciones que por esta ley se les 
encomiendan.

El requerimiento se hará por escrito, 
si lo permitiere la urgencia del caso, 
al Jefe que tuviere la fuerza en el lu
gar en que esta se hallare.

Art. 200. Cuando concurriere al
gún funcionario de policía judicial, de 
categoría superior á la del que estu
viere actuando, deberá este darle cono
cimiento de cuanto hubiese practicado, 
poniéndose desde luego á su disposi
ción.

Art. 201. Cuando el Juez de ins
trucción ó el municipal se presentaren 
á formar el sumario, cesarán las dili
gencias de prevención que estuviere 
practicando cualquiera Autoridad ó 
agente de policía; debiendo estos en
tregarlas en el acto á dicho Juez, así 
como los efectos relativos al delito que 
se hubiesen adquirido, y poniendo á su 
disposición á los detenidos si los hu
biere.

Art. 202. Los funcionarios expre
sados en el art. 191 practicarán sin 
dilación, según sus atribuciones res
pectivas y á pesar de que esté incoado 
el sumario, todas las diligencias que 
durante el curso de la causa les encar

garen los Jueces de instrucción y mu
nicipales.

Art. 205. Practicarán asimismo las 
diligencias que los funcionarios del Mi
nisterio fiscal los encomendaren para 
la averiguación y comprobación de los 
delitos.

Art. 204. El funcionario de poli
cía judicial que por cualquiera causa 
no pudiere cumplir el req uer i miento ó 
la orden que hubiere recibido del Mi
nisterio fiscal, del Juez de instrucción 
ó de la Autoridad ó agente que hubiere 
prevenido las primeras diligencias, lo 
pondrá inmediatamente en conoci- 
mielo del que hubiese hecho el reque
rimiento ó dado la orden para que pro
vea de otro modo á su ejecución.

■‘SHh'^Wfnoliifro legítima; el que 
hubiese dado la orden ó hecho el re
querimiento lo pondrá en conocimien
to del superior jerárquico del que se 
excusare para que le corrija discipli
nariamente, á no ser que hubiese in
currido en mayor responsabilidad con 
arreglo á las leyes.

El superior jerárquico comunicará á 
la Autoridad ó funcionario que le hu
biere dado la queja la resolución que 
adoptare respecto á su subordinado.

Art. 205. El Jefe de cualquiera 
fuerza pública que no pudiere prestar 
el auxilio que por los Jueces de ins
trucción ó municipales, ó por un fun
cionario de policía judicial le fuere pe
dido, se atendrá también á lo dis
puesto en el párrafo primero del arti
culo anterior.

El que hubiese hecho el requeri
miento lo pondrá en noticia del Jefe 
superior inmediato del que se excusare 
en la forma y para el objeto expresa
dos en los párrafos segundo y tercero 
de dicho articulo.

Art. 206. Los funcionarios de po
licía judicial extenderán un atestado de 
las diligencias que practicaren, en el 
cual se especificarán con la mayor 
exactitud los hechos por ellos averi
guados, insertando las declaraciones é 
informes recibidos, y anotando todas 
las circunstancias que hubiesen obser
vado y pudieren ser prueba ó indicio 
del delito.

Art. 207. El atestado será firma
do por el que lo hubiese extendido; y 
si usare de sello, lo estampará con su 
rúbrica en todas las hojas.

Las personas presentes, peritos y 
testigos que hubiesen intervenido en 
las diligencias relacionadas con el ates
tado serán invitadas á firmarlo en la 
parte á ellos referente. Si no lo hicie
ren, se expresará la razón.

Art. 208. Si no pudiere redactar 
el atestado el funcionario á quien cor
respondiere hacerlo, se sustituirá .por 
una relación verbal circunstanciada 
que reducirá á escrito de un modo fe
haciente el funcionario del Ministerio 
fiscal, el Juez de instrucción ó el mu
nicipal á quien debiera haberse pre
sentado el atestado, manifestándose el 
motivo de no haberse redactado en la 
forma ordinaria.

Art. 209. En ningún caso, salvo 
el de fuerza mayor, los funcionarios 

' de policía judicial podrán dejar tras
currir mas de 24 horas sin dar cono
cimiento á la Autoridad judicial de 

; las averiguaciones y diligencias que 
hubiesen hecho.

Los que, sin exceder el tiempo de 
las 24 horas, dilatasen mas de lo nece
sario dar el conocimiento, serán cor
regidos disciplinariamente con multa 
de 10 á 100 pesetas.

Art. 210. Cuando hubiesen prac
ticado diligencias por órdén ó requeri
miento de la Autoridad judicial ó del 
Ministerio fiscal, comunicarán el re
sultado obtenido en los plazos que en 
la orden ó en el requerimiento se hu
biesen fijado.

Art. 211. Los atestados que re
dactaren, y las manifestaciones que 
hicieren los funcionarios de policía 
judicial á consecuencia de las averi
guaciones que hubiesen practicado, se 
considerarán denuncias para los efec
tos de los artículos 162, 168 y 169.

Las demás declaraciones que hicie
ren habrán de ser firmadas y tendrán 
el valor de declaraciones testificales.

Art. 212. Los Jueces de instruc
ción y los Fiscales calificarán en un 
registro reservado el comportamiento 
de ios funcionarios que bajo su ius-



peccion presidien servicios de policía 
judicial; y cada semestre, con referen
cia á dicho registro, comunicarán á 
los superiores de cada uno de aque
llos, para los efectos á que hubiere 
lugar, la calificación razonada de su 
comportamiento.

Cuando los funcionarios de policía 
judicial que hubieren de ser corregi
dos disciplinariamente con arreglo á 
esta ley fueren de categoría superior 
á la de la Autoridad judicial ó fiscal 
que entendieren en las diligencias en 
que se hubiese cometido la falta, se 
abstendrán estos de imponer por sí 
mismos la corrección, limitándose á 
poner lo ocurrido en conocimiento del 
Jefe inmediato del que hubiese de ser 
corregido.

El Jefe á quien se diere parte obser
vará en este caso lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 204.

TÍTULO IV.

DE LA INSTRUCCION.

Art. 215. Los Jueces de instruc
ción competentes formarán los suma
rios de los delitos públicos, con la ins
pección del Fiscal del Tribunal del 
partido.

Art. 214. Los Jueces municipales 
en los casos de delito flagrante, en los 
pueblos que no sean cabeza de cir
cunscripción ó de los que esté acci
dentalmente ausente el Juez deinstruc- 
cion, formarán de oficio las primeras 
diligencias del sumario siendo público 
el delito, y á requerimiento de parle 
legítima si fuese privado, dando cono
cimiento á dicho Juez inmediatamente 
ó tan pronto como fuere posiblti, sin 
perjuicio de continuar practicando los 
actos mas urgentes de investigación.

Si entre tanto el Juez de instrucción 
comunicare alguna orden sobre el 
asunto al que estuviere conociendo, la 
ejecutará este puntualmente.

Art. 215. Practicadas todas las di
ligencias mas urgentes del sumario, y 
todas las que el Juez de instrucción le 
hubiere prevenido, el municipal remi
tirá á este la causa; no podiendo re
tenerla en ningún caso más de tres 
dias,

Art. 216. Los Jueces de instruc
ción darán también parle de la forma
ción de los sumarios á los Presidentes 
y Fiscales de la Audiencia y del Tri
bunal del partido en los dos dias si
guientes al en que hubieren principia
do á conocer de los mismos.

Art. 217. En el parte expresarán 
las circunstancias principales del he
cho, la persona contra quien se dirija 
el procedimiento, y si está ó no dete
nida ó presa.

Art. 218. Si la persona contra 
uien resultaren cargos fuere alguna 

de las comprendidas en los cuatro úl
timos párrafos del riúm. 5.* del art. 
276, ó en los artículos 281 y 284 de 
la ley de organización del poder judi
cial, practicadas las primeras diligen
cias yantes de dirigir el procedimiento 
contra aquella, esperará las órdenes 
del Tribunal competente; si este fuere 

el Supremo, le dará al efecto el parte 
á que se refiere el artículo anterior.

Si el delito fuere de los que dan 
motivo á la prisión preventiva, con 
arreglo á lo dispuesto en esta ley, y el 
presunto culpable hubiera sido sor
prendido infraganti, podrá ser desde 
luego detenido y preso, si fuere nece
sario, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo anterior.

Art. 219. Los Jueces de instruc
ción podrán delegar en los municipa
les la práctica de lodos los actos y di
ligencias que esta ley no reserva ex
clusivamente á los primeros.

Art. 220. Tendrán el mismo valor 
que las diligencias practicadas por los 
Jueces de instrucción las que se prac
ticaren por los Jueces municipales an
te los Secretarios de su Juzgado, y en 
su defecto ante un Notario ó dos hom
bres buenos, que reunan las circuns
tancias y presten el juramento expre
sados en el art. 232.

Podrán, sin embargo, los Jueces de¡ 
instrucción acordar la ratificación de 
dichas diligencias, si lo estimaren con
veniente.

Art. 221. El Juez que instruyere 
el sumario practicará las diligencias 
que le propusieren el Ministerio fiscal 
ó el particular querellante, excepto las 
que considerase innecesarias ó perju
diciales.

Contra el auto denegatorio de las 
diligencias pedidas podrá interponerse 
el recurso de apelación, que será ad
mitido en un solo efecto.

Art. 222 Cuando se presentare que
rella en la forma y con los requisitos 
prevenidos en esta ley, el Juez de ins
trucción despues de admitirla, si fuere 
procedente, mandará practicar las di
ligencias que en ella se propusieren, 
salvo las que considerare contrarias á 
las leyes, ó innecesarias, ó perjudi
ciales para el objeto de la querella, 
las cuales denegará en resolución mo
tivada.

Art. 225. Desestimará en la mis
ma forma la querella cuando los he- 
caos en que se fundase no constituyan 
delito, ó cuando no se considerare 
competente para instruir el sumario 
objeto de la misma.

Contra el auto á que se refiere este 
articulo procederá el recurso de ape
lación, que será admisible en ámbos 
efectos.

Art. 224. Cuando concurrieren á 
un sumario el Fiscal y uno ó varios 
querellantes, el Juez instructor acce
derá á las pretensiones en que lodos 
estuviesen conformes en cuanto las 
considere procedentes. Si no estuvie
ren conformes, dará preferencia tam
bién en cuanto las considere proceden
tes á las del Fiscal, y en su defecto á 
las del querellante ofendido por e 
delito.

Art. 225. Las diligencias pedidas 
y denegadas en el sumario podrán ser 
propuestas de nuevo en el juicio oral.

Art. 226. El Juez instructor hará 
constar cuantas diligencias se practi
caren á instancia de" parle.

De las ordenadas de oficio solamen

te constarán en el sumario aquellas 
cuyo resultado fuere conducente al ob
jeto del mismo.-

Art. 227. El querellante podrá in
tervenir en todas las diligencias del 
sumario.

Si el delito fuere público, podrá el 
Juez de instrucción, sin embargo délo 
dispuesto en el párrafo anterior, decla
rar, á propuesta fiscal ó de oficio, se
creto el sumario para el querellante.

Art. 228. El Juez municipal tendrá 
las mismas facultades que el de ins
trucción para no comunicar al quere
llante particular las actuaciones que 
practicare.

Art. 229. Sin embargo del deber 
impuesto á los Jueces municipales en 
el art. 214, cuando el Juez de instruc
ción tuviere noticia de algún delito de 
los que la ley castiga con las penas de 
muerte, cadena, reclusión, relegación 
ó extrañamiento perpétuos ó tempora
les, ó cuya comprobación fuere difícil 
por circunstancias especiales, ó que 
hubiese causado extraordinaria alarma, 
se trasladará inmediatamente al lugar 
del delito y procederá á formar el su
mario, haciéndose cargo de las actua
ciones que hubiese practicado el Juez 
municipal, y recibiendo las averigua
ciones y datos que le suministren los 
funcionarios de la policía judicial; y 
permanecerá en dicho lugar el tiempo 
necesario para practicar todas las di
ligencias cuya dilación pudiere ofrecer 
inconvenientes.

Art. 250. Concurrirá asimismo al 
lugar del delito el Fiscal del Tribunal 
del partido en los casos expresados en 
el artículo anterior, si otras ocupacio
nes mas graves no se lo impidieren, y 
en los demás casos podrá concurrir 
también, aunque para ello no fuere 
requerido, al punto adonde se traslade 
el Juez de instrucción para intervenir 
en las diligencias que este hubiere de 
practicar.

Art. 231. El actor civil tendrá en 
el sumario solamente la intervención 
necesaria para hacer constar la pro
piedad de la cosa que reclamase, y los 
daños ó perjuicios que hubiese sufrido 
y su importe, y para asegurar la res
titución, la reparación ó la indemni
zación correspondiente.

Art. 232. Los Jueces de instruc
ción formarán el sumario ante sus Se
cretarios.

En casos urgentes y extraordina
rios, faltando el Secretario podrán pro
ceder con la intervención de dos hom
bres buenos, mayores de edad, que 
sepan leer y escribir, los cuales jura
rán guardar fidelidad y secreto.

Art. 233. Las diligencias del su
mario que hubieren de practicarse fue
ra de la circunscripción del Juez de 
instrucción ó del término del Juez mu
nicipal que las ordenare tendrán lugar 
en la forma que determina el cap. IV, 
titulo preliminar, y serán reservadas 
para todos los que no deban intervenir 
en ellas.

Art. 234, Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, cuando 
el lugar en que se hubiere de practi

car alguna diligencia de sumario estu
viere fuera de la jurisdicción del Juez 
instructor, pero en lugar próximo al 
punto en que este se hallare, y hubiese 
peligro en demorar aquella, podrá eje
cutarla por si mismo, dando inmedia
tamente aviso al Juez propio del ter
ritorio.

Art. 235. Cuando al mes de ha
berse incoado un sumario no se hubie
re terminado, el Juez instructor dará 
parle cada semana á los mismos á 
quienes lo hubiese dado al principiar
se aquel de las causas (pie hubiesen 
impedido su conclusión.

Con vista de cada uno de estos par
tes, los Presidentes á quienes se hu
biesen remitido y el Tribunal compe
tente acordarán, según sus respectivas 
atribuciones, lo que consideren opor
tuno.

Art. 236. De las fallas de celo y 
de actividad en la formación de los 
sumarios serán los Jueces de instruc
ción, y los municipales en su caso, 
responsables disciplinariamente, á no 
ser que lo fueran criminalmente con 
arreglo á las leyes.

Art. 237. Instruido el sumario y 
practicadas todas las diligencias pro
puestas por el Ministerio fiscal, ó pedi
das por el querellante procesado y ac
tor civil que el Juez de instrucción hu
biese estimado procedentes, remitirá 
este los autos al Tribunal que consi
dere competente para los efectos que 
se expresan en el lít. XIV de este libro.

TÍTULO V.

DEL CUERPO DEL DELITO.

Art. 238. Cuando el delito que se 
persiguiere hubiese dejado vestigios ó 
pruebas materiales de su perpetración, 
el Juez instructor los hará constar en 
el sumario, recogiéndolos además in
mediatamente, y conservándolos para 
el juicio oral si fuere posible.

Art. 239. Siendo habida la per
sona ó cosa objeto del delito, el Juez 
instructor describirá detalladamente 
su estado y circunstancias, y especial
mente todas las que tuvieren relación 
con el hecho punible.

Art. 240. Cuando las circunstan
cias que se observaren en la persona ó 
cosa pudieren ser mejor apreciadas por 
peritos, inmediatamente despues de la 
descripción ordenada en el artículo an
terior los nombrará el Juez instructor, 
haciéndose constar por diligencia el re
conocimiento y el informe que emi
tieren.

Art. 241. Si para la apreciación 
del delito ó de sus circunstancias tu
viere importancia el reconocimiento de 
un lugar cualquiera, el Juez instructor 
hará consignar en los autos la descrip
ción del mismo, sin omitir ningún de
talle que pueda tener valor, tanto para 
la acusación como para la defensa.

Art. 242. El Juez instructor pro
curará recoger en los primeros mo
mentos las armas, instrumentos ó efec
tos de cualquiera clase que puedan te
ner relación con el delito y se hallen 
en el lugar en que este se cometió, ó 
en sus inmediaciones, ó en poder del



reo ó en otra parle conocida, exten
diendo diligencia expresiva del lugar, 
tiempo y ocasión en que se encontra
ren, describiéndolos minuciosamente 
para que se pueda formar idea cabal 
de los mismos y del lugar y circuns
tancias de su hallazgo.

La diligencia será firmada por la 
persona en cuyo poder fueren halla
dos, notificándose á la misma el auto 
en que se mande recogerlos.

Arl. 245. En los casos de los dos 
artículos anteriores, ordenará también 
el Juez instructor el reconocimiento 
por peritos, siempre que esté indicado 
para apreciar mejor la relación con el 
delito de los lugares, armas, instru
mentos y efectos á que dichos articulos 
se refieren.

Art. 244. Cuando en el acto de 
describir la persona ó cosa objeto del 
delito, y los lugares, armas, instru
mentos ó efectos relacionados con el 
mismo estuvieren presentes ó fueren 
conocidas personas que puedan decla
rar acerca del modo y forma con que 
aquel hubiese sido cometido, y de las 
causas de las alteraciones que se ob
servaren en dichos lugares, armas, 
instrumentos ó efectos, ó acerca de su 
estado anterior, serán examinadas in
mediatamente despues de la descrip
ción, y sus declaraciones se considera
rán como complemento de ella.

Art. 245. Para llevar á efecto lo 
dispuesto en el articulo anterior, po
drá ordenar el Juez instructor que no 
se ausenten durante la diligencia de 
descripción las personas que hubieren 
sido halladas en el lugar, y que com
parezcan además inmediatamente las 
que se hallaren en cualquier otro pró
ximo.

Los que desobedecieren la orden in
currirán en la responsabilidad señalada 
para los testigos en el art. 512.

Arl. 246. Los instrumentos, armas 
y efectos á que se refiere el art. 242 
se sellarán si fuere posible, acordán
dose su retención y conservación. Las 
diligencias á que esto diere lugar se 
firmarán por la persona en cuyo poder 
se hubiesen hallado, y en su defecto 
por dos testigos.

Si los objetos no pudieren por su 
naturaleza conservarse en su forma 
primitiva, el Juez instructor acordará 
lo que estime mas conveniente para 
conservarlos del modo posible.

Art. 247. Cuando fuere conveniente 
para mayor claridad ó comprobación 
de los hechos, se levantará el plano 
del lugar ó se hará el retrato de las 
personas que hubiesen sido objeto del 
delito, ó la copia ó diseño de los efec
tos ó instrumentos del mismo, apro
vechando para ello lodos los recursos 
que ofrezcan las artes. El plano, re
trato, copia ó diseño se unirán á los 
autos.

Art. 248. Cuando no hayan que
dado huellas ó vestigios del delito que 
hubiese dado ocasión al sumario, el 
Juez instructor averiguará y hará cons
tar, siendo posible, si la desaparición 
de las pruebas materiales ha ocurrido 
natural, casual ó intencionadamente; 

las causas de la misma ó los medios 
que para ella se hubiesen empleado, 
procediendo seguidamente á recoger y 
consignar en el sumario las pruebas de 
cualquier otra clase que se puedan 
adquirir acerca de la perpetración del 
delito.

Art. 249. Si fuere conveniente re
cibir algún informe pericial sobre los 
medios empleados para la desaparición 
del cuerpo del delito, ó sobre las prue
bas de cualquiera clase que en su de
fecto se hubiesen recogido, el Juez 
instructor lo ordenará inmediatamente 
del modo prevenido en el título VIH 
de este libro.

Art. 250. Cuando el delito fuere 
de los que no dejan huellas de su per
petración, el Juez instructor procurará 
hacer constar por declaraciones de 
testigos y por los demás medios de 
comprobación la ejecución del delito y 
sus circunstancias, y la preexistencia 
de la cosa cuando el delito hubiese 
tenido por objeto la sustracción de la 
misma.

Art. 251. Si la instrucción tuviere 
lugar por causa de muerte violenta ó 
sospechosa de criminalidad, antes de 
proceder al enterramiento del cadáver 
ó inmediatamente despues de su ex
humación, hecha la descripción orde
nada en el art. 259, se identificará 
por medio de testigos que á la vista 
del mismo den razón satisfactoria de su 
conocimiento.

Art. 252. No habiendo testigos de 
reconocimiento, si el estado del cadá
ver lo permitiere, se expondrá al pú
blico antes de practicarse la autopsia 
por tiempo á lo menos de 24 horas; 
expresando en un cartel, que se fijará 
á la puerta del depósito de cadáveres, 
el sitio, hora y dia en que aquel se 
hubiese hallado, y el Juez que estu
viere instruyendo el sumario, á fin de 
que quien tuviere algún dato que pue
da contribuir al reconocimiento de[ 
cadáver ó al esclarecimiento del delito 
y de sus circunstancias lo comunique 
al Juez instructor.

Art. 255. Cuando á pesar de tales 
prevenciones no fuere el cadáver reco
nocido, recogerá el Juez instructor 
todas las prendas del trage con que se 
le hubiese encontrado á fin de que pue
dan servir oportunamente para hacer 
la identificación.

Art. 254. En los sumarios á que se 
refiere el art. 251, aun cuando por la 
inspección exterior pueda presumirse 
la causa de la muerte, se procederá á 
la autopsia del cadáver por dos Médi
cos; los cuales, despues de describir 
exactamente dicha operación, informa
rán sobre el origen del fallecimiento y 
sus circunstancias.

Art. 255. Las autopsias se harán 
en un local público que en cada pueblo 
ó circunscripción tendrá destinado la 
Administración para el objeto y para 
depósito de cadáveres. Podrá, sin em
bargo, el Juez de instrucción disponer, 
cuando lo considere conveniente, que 
la operación se practique en otro lugar 
ó en el domicilio del difunto, si su fa

milia lo pidiere y esto no pudiere per
judicar al éxito del sumario.

Si el Juez de instrucción no pudiere 
asistir á la operación anatómica, dele
gará en un funcionario de policía judi
cial; dando fe de su asistencia, así 
como de lo que en aquella ocurriere, 
el Secretario de la causa.

Art. 256. En caso de lesiones de 
cualquiera especie, el herido será asis
tido bajo la inspección de los Módicos 
que designará el Juez instructor, los 
cuales darán parle del estado en que 
se halle en los periodos que se les 
ordenare, y además en el momento en 
que advirtieren peligro de muerte.

Si esta ocurriere, se verificará la 
autopsia conforme se expresa en los 
dos artículos anteriores.

Art 257. Cuando aparecieren se
ñales ó indicios de envenenamiento, se 
recogerán inmedialamenté las cosas ó 
sustancias que se presumieron nocivas, 
disponiendo el Juez instructor el aná
lisis por peritos químicos, que lo veri
ficarán con asistencia de las personas 
en cuyo poder se hubiesen hallado.

Art. 258. En los delitos de robo, 
hurto, estafa y en cualquiera otro en 
que deba hacerse constar la preexis
tencia de su objeto, si no hubiere tes
tigos presenciales del hecho, se recibirá 
información sobre los antecedentes del 
que se presentare como agraviado, y 
sobre todas las circunstancias que 
ofrecieren indicios de hallarse este po
seyendo las cosas objeto del delito al 
tiempo en que se suponga cometido.

Art. 259. Cuando para la califica
ción del delito ó de sus circunstancias 
fuese necesario estimar el valor de la 
cosa que hubiese sido su objeto, ó el 
importe del perjuicio causado ó que 
hubiera podido causarse, el Juez ins
tructor oirá sobre ello al dueño ó per
judicado, y acordará despues el reco
nocimiento pericial en la forma deter
minada en el lít. VIII de este libro.

El Juez instructor facilitará á los 
peritos nombrados las cosas y elemen
tos directos de apreciación sobre que 
hubiere de recaer su informe; y si no 
estuvieren á su disposición, les sumi
nistrará los datos oportunos que se 
pudieren reunir; previniéndoles en tal 
caso que hagan la tasación y regula
ción de perjuicios de un modo pru
dente, con arreglo á los datos que les 
hubiesen sido suministrados.

Arl. 260. Las diligencias preveni
das en este título serán practicadas con 
preferencia á las demás del sumario, 
no suspendiéndose su ejecución sino 
para asegurar la persona del presunto 
culpable ó para dar el auxilio nece
sario á los agraviados por el delito.

Art. 261. La confesión del proce
sado no eximirá al Juez instructor de 
practicar las diligencias con el mismo 
celo y actividad que en los demás casos.

TÍTULO vi.

DE LA IDENTIDAD DEL DELINCUENTE Y DE 

sus circunstancias personales.

Arl. 262, Tan pronto como resul
tare en cualquiera diligencia algún car

go contra determinada persona, el Juez 
instructor mandará que sea reconocida 
por el que se lo hubiere dirigido.

Lo mismo se hará aunque el que
rellante ó un testigo no hicieren mas 
que afirmar ó declarar alguna circuns
tancia que pudiera servir de funda
mento para el cargo.

Sin embargo de lo dispuesto en los 
dos párrafos ante lores, no se acor
dará el reconocimiento cuando los que 
hubieren de hacerlo afirmaren que no 
conocen ni reconocerían al que hubiere 
de ser su objeto, dando de tal afir
mación una razón satisfactoria.

Pero aun en este caso habrá de ha
cerse el reconocimiento si el querellan
te ó el testigo dijesen que habían visto 
a'guna vez al que hubiere de ser re
conocido.

Art. 265. La diligencia de recono
cimiento se practicará poniendo á la 
vista del que hubiere de ejecutarlo la 
persona que haya de ser reconocida, 
haciéndola comparecer en unión con 
otras de circunstancias exteriores se
mejantes. A presencia de todas ellas, 
ó desde un punto en que no pudiere 
ser visto, según al Juez instructor pa
reciere m is conveniente, el que deba 
practicar el reconocimiento manifes
tará si se encuentra en la rueda ó gru
po la persona á quien hubiese hecho 
referencia en sus daclaraciones, de
signándola en caso afirmativo clara y 
determinadamente.

En la diligencia que se extienda se 
hará constar todas las circunstancias 
del acto, así como los nombres de lo
dos los que hubiesen formado la rueda 
ó grupo.

Art. 264. Cuando fueren varios los 
que hubieren de reconocer á una per
sona, la diligencia expresada en el ar
ticulo anterior deberá practicarse se
paradamente con cada uno de ellos, 
sin que puedan comunicarse entre si 
hasta que se haya efectuado el último 
reconocimiento.

Cuando fueren varios los (pie hubie
ren de ser reconocidos por una misma 
persona, podrá hacerse el reconoci
miento de todos en un solo acto.

Arl. 265. El que detuviere ó pren
diera á algún presunto culpable to
mará las precauciones necesarias para 
que el detenido ó preso no haga en su 
persona ó trage alteración alguna que 
pueda dificultar su reconocimiento por 
quien corresponda.

Art. 266. Análogas precauciones 
deberán lomar los Alcaides de las cár
celes y los Jefes de los Depósitos de 
detenidos; y si en las establecimientos 
de su cargo hubiere trage reglamenta
rio, conservarán cuidadosamente el 
que llevaren los presos ó detenidos al 
ingresar en el establecimiento á fin de 
que puedan vestirlo cuantas veces fuere 
conveniente para diligencias de reco
nocimiento.

Art. 267. Despues de manifestar el 
procesado su nombre y demás circuns
tancias personales, según se dispone 
en el arl. 284, se procederá á identi
ficar su persona por medio de los tes
tigos de conocimiento que ofreciere á 



satisfacción del Juez instructor, y en 
su defecto por los medios que pare
cieren oportunos y que pueda sumi
nistrar la policía judicial.

Art. 268. El Juez instructor hará 
constar con la minuciosidad posible 
las señas personales del procesado á fin 
de que la diligencia pueda servir de 
prueba do su identidad.

Art. 269. Para acreditar la edad 
del procesado y comprobar la identi
dad de su persona, se traerá al suma
rio certificación de su inscripción de 
nacimiento en el Registro civil, ó de 
su partida de bautismo si no estuviere 
inscrito en el Registro.

Art. 270. Cuando no fuere posible 
averiguar el Registro civil ó parroquia 
en que deba constar el nacimiento ó el 
bautismo del procesado, ó no existiere 
su inscripción ó partida, no se deten
drá la instrucción y se suplirá el docu
mento del artículo anterior por informe 
que acerca de la edad del procesado, 
y previo su examen fisico, dieren dos 
Módicos nombrados por el Juez ins
tructor.

En las actuaciones sucesivas, y en 
el juicio oral en su caso, el procesado 
será designado con el nombre con que 
fuere conocido ó con el que él mismo 
dijere tener.

Art. 271. Tampoco se detendrá el 
curso de los autos si por manifestar el 
procesado haber nacido en punto lejano 
hubiere necesidad de emplear mucho 
tiempo en traer á la causa la certifi
cación oportuna, que sin embargo de 
esto se reclamará á quien corres
ponda.

Art. 272. Se pedirán informes so
bre la moralidad del procesado á los 
Alcaldes de barrio ó á los correspon
dientes funcionarios de policía del pue
blo ó pueblos en que hubiese residido.

Estos informes serán fundados; y si 
no fuere posible fundarlos, se manifes
tará la causa que lo impidiere.

Los que los dieren no contraerán 
responsabilidad alguna sino en caso de 
malicia probada.

Art. 275. Podrá además el Juez 
instructor recibir declaración acerca 
de la conducta del procesado á todas las 
personas que por el conocimiento que 
tuvieren de este puedan ilustrarle so
bre ello.

Art. 274. Se harán también cons
tar los antecedentes penales del mismo, 
y para ello se reclamarán de los Tri
bunales correspondientes el testimonio 
ó testimonios de las sentencias firmes 
que se sepa haberse dictado contra él.

Al efecto se pedirá antes certifica
ción de lo que resultare en los libros 
de penados de las circunscripciones 
en que se tenga noticia de haber resi
dido el procesado, y de lo que apare
ciere en el Registro civil.

Art. 275. Los Tribunales y Juzga
dos que impusieron por sentencia fir
me alguna pena por delito ó falta li
brarán de oficio testimonio literal de la 
sentencia a! Juez municipal de la loca
lidad en que hubiese nacido el proce
sado.

El Secretario del Tribunal ó Juzgado 
pondrá en los autos ñola expresiva de 
haberse expedido la certificación, bajo 
la multa de 10 á 100 pesetas si no lo 
hiciere.

Art. 276. El Juez municipal en
cargado del Registro conservará los 
testimonios de condena que recibiere 
por orden alfabético de penados, en 
legajos separados por años, y extrac
tará la sentencia correspondiente ácada 
procesado en un libro especial de ín
dole reservada, que estará relacionado 
coa el que contuviere los asientos de su 
estado civil.

Si el condenado no hubiere nacido 
en España, ó no constare el punto de 
su nacimiento, el testimonio referido en 
el artículo anterior se remitirá á la Di
rección general del Registro civil, que 
procederá del modo y forma prescritos 
en el párrafo que precede.

Art. 277. Si el procesado fuere 
mayor de nueve años y menor de 15, 
el Juez instructor recibirá información 
acerca del criterio del mismo, y espe
cialmente de su aptitud para apreciar 
la criminalidad del hecho que hubiere 
dado motivo á la causa.

En esta información serán oidas las 
personas que puedan deponer con 
acierto por sus circunstancias perso
nales y por las relaciones que hayan 
tenido con el procesado antes y despues 
de haberse ejecutado el hecho. En su 
defecto se nombrarán dos Profesores 
de Instrucción primaria para que, 
examinando al procesado, emitan su 
dictamen.

Art. 278. Si el Juez instructor ad
virtiere en el procesado indicios de 
enajenación mental, le someterá inme
diatamente á la observación de dos 
Médicos en el establecimiento en que 
estuviere preso, ó en otro público si 
fuere mas á propósito ó estuviere aquel 
en libertad.

Los Médicos darán en tal caso su 
informe del modo expresado en el tí
tulo VIH de este libro.

Art. 279. Sin perjuicio de esto, el 
Juez instructor recibirá información 
acerca de la enajenación mental del 
procesado en la forma prevenida en el 
art. 277.

Art. 280. Desde que resultare del 
sumario algún indicio de criminalidad 
contra determinada persona, se dictará 
auto declarándola procesada y man
dando que se entiendan con ella las 
diligencias en la forma y del modo dis
puesto en este título y en los demás de 
esta ley.

título vn.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las declaraciones é incomunicación 
de los procesados.

Art. 281. El Juez instructor de 
oficio, ó á instancia del Ministerio fis
cal ó del querellante particular, hará 
que los procesados presten cuantas 

declaraciones considere convenientes 
para la averiguación de los hechos.

Art. 282. Si el procesado estuvie
re detenido, se le recibirá la primera 
declaración dentro del término de 24 
horas.

Este plazo podrá prorogarse por 
otras 48 si mediase causa grave, la 
cual se expresará en la providencia en 
que se acoídase la próroga.

Art. 285. No se exigirá juramen
to á los procesados, exhortándoles so
lamente á decir verdad.

Art. 284. En la primera declara
ción será preguntado el procesado por 
su nombre, apellidos paterno y ma
terno, apodo, si lo tuviere; naturaleza, 
vecindad, estado, profesión, arle, ofi
cio ó modo de vivir; si tiene hijos; si 
fue procesado anteriormente, por (pié 
delito, ante qué Tribunal, qué pena 
se le impuso y si la cumplió, y si sa
be leer y escribir.

Art. 285. Las preguntas que se le 
hicieren en todas las declaraciones que 
hubiere de prestar se dirigirán á la 
averiguación de los hechos y á la par
ticipación en ellos del procesado y de 
las demás personas que hubiesen con
tribuido á ejecutarlos ó encubrirlos.

Las preguntas serán directas, sin 
que por ningún concepto puedan hacér
sele de un modo capcioso ó sugestivo.

Tampoco se podrá emplear con el 
procesado género alguno de coacción 
ó amenaza.

Art. 286. Cuando el exámen del 
procesado se prolongare mucho tiem
po, ó el número de preguntas que se 
le hubiesen hecho fuese tan considera
ble que hubiese perdido la serenidad 
de juicio necesaria para contestar a lo 
demás que hubiere de preguntársele, 
se suspenderá el exámen, concediendo 
al procesado el tiempo para descansar 
y recuperar la calma.

Art. 287. El Juez instructor qué 
infringiere lo dispuesto en los dos artí
culos anteriores será corregido discipli
nariamente, á no ser que incurriere en 
mayor responsabilidad.

Art. 288. El procesado no podrá 
excusarse de contestar á las preguntas 
que le dirigiere el Juez, ó con la vénia 
de este el Fiscal ó el querellante par
ticular, aunque considere á aquel im
competente, si bien podrá protestar la 
incompetencia, consignáhdose así en 
los autos.

Art. 289. Se permitirá al proce
sado manifestar cuanto tenga por con
veniente para su exculpación ó para la 
explicación. de los hechos, evacuán
dose con urgencia las citas que hiciere 
y las demás diligencias que propusiere, 
si el Juez las estimare conducentes 
para la comprobación de las manifes
taciones efectuadas.

Art. 290. En ningún caso podrán 
hacerse al procesado cargos ni recon
venciones, ni se le leerá parte alguna 
del sumario más que sus declaraciones 
anteriores, si lo pidiere.

Art. 291. El procesado podrá dic
tar por sí mismo las declaraciones. Si 

no lo hiciere, lo hará el Juez, procu
rando en cuanto fuere posible consig
nar las mismas palabras de que aquel 
se hubiese valido.

Art. 292. Si el procesado no su
piere el idioma español ó fuere sordo
mudo, se observará lo dispuesto en el 
último párrafo del art. 552 y en los 
artículos 556, 557 y 558.

Art. 295. Cuando el Juez instruc
tor considerare conveniente el exámen 
del procesado en el lugar de los he
chos, acerca de los que debiere ser 
examinado, ó ante las personas ó cosas 
con ellos relacionadas, se observará lo 
dispuesto en los artículos 555 y 554.

Art. 294. El procesado podrá de
clarar cuantas veces quisiere ante el 
Juez instructor, quien le recibirá in
mediatamente la declaración, si tuvie
re relación con la causa.

Art. 295. En la declaración se 
consignarán las preguntas y las con
testaciones.

Art. 296. El procesado podrá leer 
la declaración, y el Juez instructor le 
enterará de que le asiste este derecho.

Si no usare de él, la leerá el Secre
tario á su presencia.

Art. 297. Se observará lo dispues
to en el art. 546 respecto á tachadu
ras ó enmiendas.

Art. 298. La diligencia será firma
da por todos los que hubiesen interve
nido en el acto y autorizada por el Se
cretario.

Art. 299. La incomunicación de 
una persona detenida ó presa podrá 
ser decretada solamente por el Juez 
que instruya las diligencias, cuando 
para ello existiere causa bastante, que 
se expresará en el auto.

Art. 500. La incomunicación no 
pasará del tiempo absolutamente pre
ciso para la práctica de las diligencias 
que la hubiesen motivado.

En ningún caso podrá exceder de 
cuatro dias, si bien podrá acordarse 
nuevamente, en auto motivado, por 
otros cuatro bajo la responsabilidad 
del Juez instructor.

Art. 501. Se permitirá al incomu
nicado el uso de libros, recado de es
cribir y demás objetos que pidiere, con 
tal que no puedan servir de medio para 
eludir la incomunicación ó para aten
tar contra su vida.

Art. 502. Los objetos á que se re
fiere el párrafo anterior no serán en
tregados al incomunicado sino des
pues (jue el Juez instructor los haya 
reconocido y autorizado la introduc
ción de los mismos en el local en que 
aquel se hallare.

Art. 505. El Alcaide de la cárcel 
ó el Jefe del establecimiento cuidará, 
bajo su responsabilidad, de que el in
comunicado no se relacione con mas 
personas que las que designare el Juez 
instructor.

Art. 504. No se leerán al proce
sado los fundamentos del auto de in
comunicación cuando le fuere notifi
cado, ni se le dará copia de ellos.
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CAPÍTULO II.
De las declaraciones de los testigos.
Art. 505. Todos los que residieren 

en territorio español, nacionales ó es- 
tranjeros, que no estén impedidos, teh- 
drán obligación de concurrir al llama
miento judicial para declarar cuanto 
supieren sobre lo que les fuere pre
guntado, si para ello se les citase con 
las formalidades prescritas en esta ley.

Art. 506. Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior el Rey 
y el Regente del Reino.

Art. 507. Estarán exentos tam
bién de concurrir al llamamiento del 
Juez instructor, pero no de declarar:

1. ° Las demás personas Reales.
2. " Los Ministros de la Corona.
5.°  Los Presidentes del Senado y 

del Congreso de los Diputados.
4. ° El Presidente del Consejo de 

Estado.
5. ' Las Autoridades judiciales de 

categoría superior á la del que reci
biere la declaración.

6. ° El Gobernador de la provincia 
y el Capitau general del distrito en cu
yo territorio se hubiere de recibir la 
declaración.

7. " Los Embajadores y demás Re
presentantes diplomáticos acreditados 
cerca del Gobierno español.

8. ° Los Capitanes Generales del 
Ejército y Armada.

9. ° Los Arzobispos y Obispos.
Art. 508. Cuando fuere necesaria 

ó conveniente la declaración de algu
na de las personas designadas en el 
artículo anterior, el Juez que hubiere 
de recibirla pasará á su domicilio, 
previo aviso, señalándole dia y hora.

Art. 509. La resistencia de cual
quiera de las personas mencionadas en 
el art. 507 á recibir en su domicilio al 
Juez de instrucción ó á declarar cuan
to supiere sobre lo que le fuere pre
guntado respecto á los hechos del su
mario será puesta en conocimiento del 
Tribunal Supremo para los efectos que 
procedan.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior las personas mencio
nadas en el núm. 7.° de dicho articulo. 
Si incurrieran estas en la resistencia 
expresada, el Juez de instrucción lo 
comunicará inmediatamente al Ministro 
de Gracia y Justicia remitiendo testi
monio instructivo, y se abstendrá de 
todo procedimiento respecto á aque
llas hasta que el Ministro le comuni
que la Real orden que sobre el caso 
se dictare.

Art. 510. Las personas compren
didas en los números 2/, 5/, 4.°, 5." 
y 6.' del art. 507 podrán emplear la 
forma del informe escrito para decla
rar sobre los hechos de que tuvieren 
conocimiento por razón de cargos.

Art. 511. Nadie tendrá obligación 
de declarar contra su cónyuge, ascen
dientes, descendientes y hermanos 
consanguíneos.

Art. 512. El que sin estar impe
dido no concurriere al primer llama
miento judicial, excepto los menciona
dos en el art. 507, ó se resistiere á 
declarar lo que supiere sobre los he
chos por que fuere preguntado, á no 
estar comprendido en el articulo an
terior, incurrirá en la mulla de 25 á 
250 pesetas; y si persistiere en su re
sistencia, será conducido en el primer 
caso á la presencia del Juez instructor 
por los dependientes de la Autoridad, 
y procesado por el delito comprendi
do en el segundo párrafo del art. 585 
del Código penal, y en el segundo caso 
será también procesado por el delito 
comprendido en el ,265 del mismo 
Código.

La multa será impuesta en el acto 
de notarse ó de cometerse la falta.

Art. 515. El testigo que por obedecer 
al llamamiento judicial hubiese tenido 
que. abandonar su domicilio, si estu
viere en una circunscripción distinta de 
aquella á que se le hubiese llamado, 
podrá reclamar la indemnización cor
respondiente. Si lo hiciere, el Juez 
ante quien hubiese declarado la fijará 
prudencialmente, teniendo en cuenta 
la distancia del domicilio del decla
rante, el tiempo de su ausencia y el 
perjuicio que pudiera presumirse ha
ber sufrido.

Art. 514. El Juez de instrucción, ó 
municipal en su caso, hará concurrir á 
su presencia y examinará á los testi
gos citados en la denuncia ó en la que
rella, ó en cualesquiera otras declara
ciones ó diligencias, y á todos los de
más que supieren hechos ó circuns
tancias, ó poseyeren datos convenien
tes para la comprobación ó averigua
ción del delito y del delincuente.

Se procurará, no obstante, omitir 
la evacuación de citas impertinentes ó 
inútiles.

Art. 515. Si el testigo estuviere 
fisicamante impedido de concurrir, el 

1 Juez que hubiere de recibirle la decla
ración se constituirá en su domicilio.

Art. 516. Si el testigo residiere 
fuera de la circunscripción ó término 
municipal del Juez que instruyere el 
sumario, este se abstendrá de man
darle comparecer á su presencia, á no 
ser que lo considerase absolutamente 
necesario para la comprobación del 
delito ó para el reconocimiento de la 
persona del delincuente, ordenándolo 
en este caso por auto.

Art. 517. En el caso de la regla 
general comprendida en el articulo 
anterior, el Juez instructor de la causa 
comisionará para recibir la declaración 
al que lo fuere del término municipal 
ó de la circunscripción en el que el 
testigo residiere.

Art. 518. Los testigos serán cita
dos en la forma establecida en el ca
pitulo III del titulo preliminar.

Art. 519. Cuando el testigo no hu
biere de comparecer ante el Juez de 

instrucción para prestar la declara- I 
cion, se harán constar en el suplicato
rio, exhorto ó mandamiento que se ex
pidan la primera, segunda y tercera 
circunstancias prescritas en el párrafo 
primero del art. 529 y las preguntas 
á que el testigo habrá de contestar, 
sin perjuicio de las que el Juez ó Tri
bunal que le recibiere la declaración 
considere conveniente hacerle para el 
mayor esclarecimiento de los hechos.

Art. 520. El Secretario del Juez 
comisionado que haya de autorizar la 
declaración expedirá la cédula preve
nida en el art. 41 con todas las cir
cunstancias expresadas en el mismo, y 
la de haberse de recibir la declara
ción en virtud de suplicatorio, exhorto 
ó mandamiento.

Art 521. Los testigos podrán ser 
citados personalmente donde fueren 
habidos. .

Art. 522. Cuando sea urgente el 
exámen de un testigo, podrá citársele 
verbalmente para que comparezca en 
el acto, sin esperar á la expedición de 
la cédula prescrita en el art. 41, ha
ciendo constar, sin embargo, en los 
autos el motivo de la urgencia.

También podrá en igual caso consti
tuirse el Juez instrui tor en el domicilio 
de un testigo ó en el lugar en que se 
encontrare para exigirle declaración.

Art. 525. El Juez instructor podrá 
habilitar á los agentes de policía para 
practicar las diligencias de citación 
verbal ó escrita, si lo considerase con
veniente.

Art. 524. Si el testigo no tuviere 
domicilio conocido ó se ignorase su 
paradero, el Juez instructor ordenará 
lo conveniente á los funcionarios de 
policía, ú oficiará á la Autoridad ad
ministrativa á quien corresponda para 
que lo averigüen y le den parle del 
resultado dentro del plazo que les hu
biese fijado. Trascurrido este plazo sin 
haberse averiguado el paradero del 
testigo, se publicará la cédula de ci
tación en el periódico oficial del pue
blo de la residencia del Juez, y en su 
defecto en cualquiera otro que allí se 
publicare.

Se insertará también la cédula, si 
el Juez lo estimare conveniente, en los 
periódicos oficiales ó particulares de la 
capital de la provincia y del lugar 
donde se presuma hallarse el testigo 
y én la Gacela de Madrid.

En estos casos se unirá á los autos 
un ejemplar de cada periódico en que 
se hubiese publicado la citación.

Art. 525. Al presentarse á decla
rar los testigos citados, entregarán al 
Secretario la copia de la cédula de ci
tación.

Art. '526. Los testigos púberes 
prestarán juramento de decir lodo lo 
que supieren respecto á lo que les 
fuere preguntado.

El Juez instructor, antes de recibir 
al testigo púber el juramento, le ins

truirá de la obligación que tiene de 
ser veraz y de las penas señaladas para 
el delito de falso testimonio en causa 
criminal.

A los impúberes no se les exigirá 
juramento; pero se les instruirá tam
bién antes de examinarlos de la obli
gación en que están de decir cuanto 
supieren sobre lo que fuere objeto de 
la declaración.

Art. 527. El juramento habrá de 
prestarse en nombre de Dios; y si á 
esto se resistieren los testigos por ra
zón de sus creencias, lo prestarán por 
su honor.

Art. 528. Los testigos habrán de 
declarar separada y secretamente á 
presencia del Juez instructor y del Se
cretario. Si lo hicieren en otra forma, 
salvo los casos especiales señalados en 
esta ley, será corregido disciplinaria
mente el Juez instructor, á no ser que 
incurriese en responsabilidad criminal 
por la falla.

Art. 529. El testigo manifestará 
primeramente su nombre, apellido, 
edad, estado y profesión; si conoce ó 
no al procesado y á las demás parles, 
y si tiene con ellos parentesco, amis
tad ó enemistad, ó relaciones de cual
quiera otra clase. Despues manifestará 
cuanto supiere por el orden de las 
preguntas que le hiciere el Juez ins
tructor, expresando la razón de su 
dicho.

Art. 550. Inmediatamente que por 
las manifestaciones del testigo cons
tare hallarse comprendido en el arti
culo 511, se le hará saber que no tiene 
obligación de declarar en centra del 
procesado, pero que puede hacerlo á 
su favor.

Art. 551. En las declaraciones que 
se prestaren evacuando alguna cita no 
se leerá al testigo la diligencia en que 
aquella se hubiese hecho.

Art. 552. No se consignarán en la 
diligencia mas que las contestaciones 
del testigo, procurando hacerlo con la 
mayor exactitud.

Podrá el testigo dictarlas por sí 
mismo.

El que no entendiere el idioma es
pañol podrá darlas y dictarlas en el 
que conociere, sin perjuicio de que 
también se consignen traducidas al es
pañol por intérprete, en la forma que 
se establecerá en el art. 356.

Art. 555. El Juez instructor podré 
mandar que se conduzca al testigo al 
lugar en que hubiesen ocurrido los he
chos, y examinarlo allí ó poner á su 
presencia las cosas que hubieren de 
ser objeto de la declaración.

Art. 554. En el caso del artículo 
anterior, si se tratare del renonoci- 
mienlo de cosas por el testigo, podrá 
el Juez instructor ponerlas á su pre
sencia solas ó mezcladas con otras se
mejantes, adoptando además todas las 
medidas que su prudencia le sugiera



para la mayor fuerza probatoria del 
reconocimiento.

Art. 555. No se harán al testigo 
preguntas capciosas ni sugestivas, ni 
se empleará coacción, engaño, prome
sa ni artificio alguno para obligarle ó 
inducirle á declarar en determinado 
sentido. •

Art. 556. Si el testigo no enten
diere ó no hablare el castellano, se 
nombrará un intérprete que prestará a 
su presencia juramento de conducirse 
bien y fielmente en el desempeño de 
su cargo.

Por su medio se harán al testigo las 
preguntas y se recibirán sus contes
taciones.

Art. 557. Él intérprete será elegi- 
go entre los que tuvieren titulo de ta
les, si los hubiere en el pueblo. En su 
defecto será nombrado un maestro del 
correspondiente idioma; y si tampoco 
lo hubiere, cualquiera persona que lo 
sepa.

Art. 558. Si el testigo fue e sor- 
do-mudo y supiere leer, se le harán 
por escrito las preguntas. Si supiere 
escribir, contestará por escrito. Y si 
no supiere lo uno ni lo otro, se nom
brará un intérprete, por cuyo conducto 
se le harán las preguntas ó se recibi
rán sus contestaciones.

Será nombrado intérprete un Maes
tro titular de sordo-mudos, si lo hu
biere en el pueblo, y en su defecto 
cualquiera que supiere comunicarse 
con el testigo.

El nombrado prestará juramento á 
presencia del sordo-mudo antes de co
menzar á desempeñar el cargo.

Art. 559. El testigo podrá leer por 
si mismo ladiligancia de su declaración. 
Si no pudiere por hallarse en alguno 
de los casos comprendidos en los arti
culos 556 y 558, se la leerá el intér
prete; y en los demás casos se la leerá 
el Secretario.

El Juez instructor advertirá siempre 
á los interesados el derecho que tienen 
de leer por si mismos las diligencias 
de sus declaraciones.

Art. 540. Estas serán firmadas por 
el Juez instructor y por lodos los que 
en ellas hubiesen intervenido, si supie
ren y pudieren hacerlo, autorizándolas 
el Secretario.

Art. 541. No se consignarán en los 
autos las declaraciones de testigos que, 
según el Juez instructor, fueren mani
fiestamente inconducentes para la com
probación de los hechos objeto del su
mario. Tampoco se consignarán en 
cada declaración las manifestaciones 
del testigo que se hallen en el mismo 
caso.

Pero se consignará siempre todo lo 
que pueda servir, asi de cargo como 
de descargo al procesado.

Art. 542. Terminada la declara
ción, el Juez hará saber al testigo la 
obligación de comparecer para decla
rar nuevamente ante el Tribunal com
petente cuando se le citare para ello, 
así como la de poner en conocim enlo 
de dicho Juez instructor los cambios de 
domicilio que hiciere hasta ser citado 
para el juicio oral; bajo apercibimiento, 

si no lo cumpliere, de. multa de 25 á 
250 pesetas, á no ser que incurriere 
en responsabilidad criminal por la falta.

Estas prevenciones se harán constar 
al final de la misma diligen cía de la 
declaración.

Art. 545. El Juez de instrucción 
al remitir el sumario al Tribuna! com
petente habrá de poner en su conoci
miento los cambios de domicilio que 
los testigos le hubiesen participado.

Lo mismo hará con los que se lo 
participasen después que hubiese re
mitido el sumario hasta la terminación 
do la causa.

Art. 544. Si el testigo manifestare 
al hacerle la prevención referida en el 
art. 542, la imposibilidad de concurrir 
por haber de ausentarse de la Penin
sula, y también en el caso en que hu
biere motivos racionalmente bastantes 
para temer su muerte ó incapacidad 
física ó intelectual antes de la aper
tura de! juicio oral, el Juez instructor 
hará saber al reo que nombre Abogado 
en el término de 24 horas para que le 
acompañe y- aconseje en el acto de re
cibir la declaración del testigo. Tras
currido dicho término, el Juez volverá 
á juramentar y á examinar á este á 
presencia del procesado y de su Abo
gado defensor, si concurriere, permi
tiendo á estos hacerle cuantas preguntas 
tengan por conveniente,excepto lasque 
el Juez repeliere como manifiestamente 
impertinentes.

En la diligencia se consignarán las 
contestaciones á estas repreguntas por 
el orden con que el testigo las hu
biese dado.

La diligencia será firmada por lodos 
los asistentes.

Art. 545. En caso de inminente 
peligro de muerte del testigo se pro
cederá con toda urgencia á recibirle 
su declaración en la forma expresada 
en el artículo anterior, aunque el pro
cesado no hubiese nombrado Abogado.

Art. 546. No se harán tachadu
ras, enmiendas ni entrerenglonaduras 
en las diligencias de declaración, sal
vándose al final las equivocaciones que 
se hubiesen cometido.

CAPÍTULO III.

Del careo de los testigos g procesados.

Art. 547. Cuando los testigos ó los 
procesados entre sí ó aquellos con es
tos discordaren acerca de algún hecho 
ó de alguna circunstancia que interese 
en el sumario, podrá el Juez instruc
tor celebrar careo entre los que estu
vieren discordes.

Art. 548. El careo se verificará 
ante el Juez instructor, leyendo el Se
cretario á los procesados ó testigos en
tre quienes tenga lugar el acto las de
claraciones que hubiesen prestado, y 
preguntando á los testigos, despues de 
recordarles su juramento y las penas 
de falso testimonio, si se ratifican en 
ellas ó tienen alguna variación que 
hacer.

El Juez instructor manifestará en 
seguida las contradicciones que resul
ten en dichas declaraciones, é invitará 

á los careados á qüe se pongan de 
acuerdo entre si.

Art. 549. El Secretario dará fé de 
todo lo que ocurriere en el acto del 
careo, y de las preguntas, contesta
ciones y reconvenciones que múlua- 
mente se hicieren los careados, así 
como de lo qué se observare en su ac
titud durante el acto, y firmará la di
ligencia con lodos los concurrentes, 
expresando, si alguno no lo hiciere, la 
razón que para ello alegare.

Art. 550. El Juez instructor no 
permitirá que los careados se insulten 
ó amenacen.

Art. 551. No se practicarán careos 
sino cuando no fuere conocido otro 
modo de comprobar la existencia del 
delito ó la culpabilidad de alguno de 
los procesados.

TÍTULO VIII.
DEL INFORME PERICIAL.

Art. 552. El Juez instructor orde
nará proceder al informe pericial cuan
do para conocer ó apreciar algún he
cho ó circunstancia importante en el 
sumario fueren necesarios ó conve
nientes conocimientos científicos ó ar
tísticos.

Art. 555. Los peritos pueden ser 
ó no titulares.

Son peritos titulares los que tienen 
titulo oficial de una ciencia ó arte cuyo 
ejercicio esté reglamentado por la Ad
ministración.

Son peritos no titulares los que ca
reciendo de título oficial tienen, sin 
embargo, conocimientos ó práctica es
peciales en alguna ciencia ó arte.

Art. 554. El Juez instructor se 
valdrá de peritos titulares con prefe
rencia á los que no tuvieren titulo.

Podrá, sin embargo, nombrar á los 
que se hallaren en este último caso, 
no solo cuando no los hubiere titulares 
en el lugar, sino también cuando por 
cualquiera razón creyere que aquellos 
son mas á propósito para la mejor 
apreciación de los hechos.

Art. 555. Todo reconocimiento pe
ricial habrá de hacerse por dos peritos.

Se exceptúa el caso en que no hu
biere mas de uno en el lugar, y no 
fuere posible esperar la llegada de otro 
sin graves inconvenientes para el curso 
del sumario.

Art. 556. El nombramiento se ha
rá saber á los peritos por medio de ofi
cio, que Ies será entregado por algua
cil ó portero del Juzgado con las for
malidades prevenidas para la citación 
de los testigos, reemplazándose la cé
dula original para los efectos del artí
culo 44 por un atestado que extenderá 
el alguacil ó portero encargado de la 
entrega. -

Art 557. Si la urgencia del caso 
lo exigiere, podrá hacerse el llama
miento verbalmenle de orden del Juez 
instructor, haciéndolo constar así en 
los autos; pero extendiendo siempre 
el atestado prevenido en el artículo an
terior el encargado del cumplimiento 
de la orden de llamamiento.

Art. 558. Nadie podrá negarse á 
acudir al llamamiento del Juez instruc

tor para desempeñar un servicio peri
cial si no estuviere legítimamente im
pedido.

En este caso deberá ponerlo en co
nocimiento del Juez instructor en el 
acto de recibir el nombramiento para 
que se provea á lo que haya lugar.-

Art. 559. El perito que, sin alegar 
excusa fundada, dejare de acudir al 
llamamiento del Juez ó se negare á 
prestar el informe, incurrirá en las 
responsabilidades señaladas para los 
testigos en el art. 512.

Art. 560. No podrán prestar in
forme pericial acerca del delito, cual
quiera que sea la persona ofendida, los 
que según el art. 511 no estén obliga
dos á declarar como testigos.

El perito que hallándose compren
dido en alguno de los casos de dicho 
artículo prestase el informe sin poner 
antes esta circunstancia en conoci
miento del Juez instructor que lo hu
biese nombrado incurrirá én la multa 
de 25 á 250 pesetas, á no ser que 
el hecho diese lugar á responsabilidad 
criminal.

Art. 561. Los que prestaren infor
me como peritos en virtud de órden 
judicial tendrán derecho á reclamar los 
honorarios ó indemnizaciones que fue
ren justas, si no tuvieren en concepto 
de t-iles peritos retribución fija satisfe
cha por el Estado, por la provincia ó 
por el Municipio.

Art. 562. Hecho el nombramiento 
de peritos, se notificará inmediatamen ■ 
te, asi al actor particular si lo hubiere, 
como al procesado si estuviere á dis
posición del Juez instructor.

Art. 565. Si el reconocimiento é 
informe pericial pudiere tener lugar de 
nuevo en el juicio oral, los peritos 
nombrados no podrán ser recusados 
por las parles.

Art. 564. Si el reconocimiento no 
pudiere reproducirse por cualquiera 
causa en el juicio oral, los peritos 
nombrados podrán ser recusados pol
las partes.

Art. 565. Son causa de recusación 
de peritos:

1. a El parentesco de consanguini
dad ó de afinidad dentro del cuarto 
grado con el querellante ó con el reo.

2. a El interés directo ó indirecto en 
la causa ó en otra semejante.

5.a La amistad íntima ó enemistad 
manifiesta.

Art. 566. El actor ó el procesado 
que intentare recusar al perito ó peri
tos nombrados por el Juez instructor 
deberá hacerlo por escrito antes de em
pezar la diligencia pericial, expresando 
la causa de la recusación y la prueba 
testifical que ofreciere, y acompañando 
la documental que tuviere.

Para la presentación de este escrito 
no será obligatorio para el procesado 
valerse de Procurador.

Art. 567. El Juez instructor sin 
levantar mano examinará los documen
tos que produjere el recusante, y oirá 
á los testigos que presentare en el acto, 
resolviendo lo que estime justo res
pecto de la recusación.

Si hubiere lugar á ella, suspenderá 



el acto pericial por el tiempo estricta
mente necesario para nombrar el pe
rito que hubiere de sustituir al recu
sado, hacérselo saber y constituirse el 
nombrado en el lugar correspondiente.

Si no la admitiere, se procederá 
como si no se hubiese usado de la fa
cultad de recusar.

Art. 563. En el caso del aft. 364, 
el querellante tendrá derecho á nom
brar á su costa un perito que interven
ga en el acto pericial.

El mismo derecho tendrá el pro
cesado.

Si los querellantes ó los procesados 
fuesen varios, se pondrán respectiva
mente de acuerdo entre si para hacer 
el nombramiento.

Estos peritos deberán ser titulares, 
á no ser que no los hubiere de esta 
clase en la circunscripción, en cuyo 
caso podrán ser nombrados sin titulo.

Aft. 569. Si las partes hiciesen 
uso de la facultad que se les concede 
en el artículo anterior, manifestarán al 
Juez instructor el nombre del perito, 
y ofrecerán al hacer esta manifestación 
los comprobantes de tener la cualidad 
de tal perito la persona designada.

En ningún caso podrán hacer uso 
de dicha facultad despues de empeza
da la operación de reconocimiento.

Art. 570. El Juez instructor re
solverá sobre la admisión de dichos 
peritos en la forma determinada en el 
art. 567 para las recusaciones.

Art. 371. Antes de darse principio 
al acto pericial, todos los peritos, asi 
los nombrados por el Juez instructor 
como los que lo hubieren sido por las 
parles, prestarán juramento, conforme 
al art. 527, de proceder bien y fiel
mente en sus operaciones, y de no 
proponerse otro fin mas que el de des
cubrir y declarar la verdad.

Art. 572. El Juez instructor ma
nifestará clara y determinadamente á 
los peritos el objeto de su informe.

Esta manifestación se hará verbal
mente ó por escrito, haciéndola cons
tar en el sumario en ambos casos.

Art. 575. Al acto pericial podrán 
concurrir en el caso del art. 564 el 
querellante, si lo hubiere, con su re
presentación y el procesado con la 
suya, aun cuándo estuviere preso, en 
-cuyo caso adoptará el Juez instructor 
las precauciones oportunas.

Art. 574. El acto pericial será 
presidido por el Juez instructor, ó en 
virtud de su delegación, si fuere de 
instrucción, por el Juez municipal. 
Podrá también delegar en el caso del 
artículo 255 en un funcionario de po
licía judicial.

Asistirá siempre el Secretario que 
actuare en la causa.

Art. 575. El informe pericial com
prenderá, si fuere posible:

1,° Una discripcion de la persona 
ó cosa que deba ser objeto del mismo, 
en el estado ó del modo en que se ha
llare.

Esta descripción será redactada por 
el Secretario al dictado de los peritos 
y suscrita por lodos los concurrentes.

2/ Una relación detallada de todas 

las operaciones practicadas por los pe-_ 
ritos y de su resultado.

Esta relación se redactará y autori
zará en la misma forma que la des
cripción á que se refiere el número 
anterior.

5." Las conclusiones que en vista 
de tales datos formularen los peritos, 
conforme á los principios y reglas de 
su ciencia ó arte.

Para esto prescindirán de hipótesis 
científicas y de teorías no demostradas', 
concretándose á consignar sus conclu
siones con arrelo á verdades inconlro- 
verlidas, ó á lo ménos generalmente 
aceptadas.

Art.*576. Las partes que asistie
ren á las operaciones ó reconocimien
tos podrán hacer á los p-ritos las ob
servaciones que estimaren convenien
tes, haciéndose constar todas en la di
ligencia.

Art. 577. Hecho el reconocimien
to, podrán los peritos, si lo pidieren, 
retirarse por el tiempo absolutamente 
preciso al sitio que el Juez instructor 
les señalará para deliberar y redactar 
las conclusiones.

Art. 578. Si los peritos necesita
ren descanso, el Juez de instrucción 
ó el funcionario que lo represente po
drá cencederles para ello- el tiempo 
necesario.

También podrá suspender la dili
gencia hasta otra hora ú otro día cuan
do lo exigiere su naturaleza.

En este caso el Juez de instrucción, 
ó quien lo represénte, adoptará todas 
las precauciones convenientes para 
evitar cualquier alteración en la ma
teria de la diligencia pericial.

Art. 579. El Juez instructor y las 
partes presentes podrán, cuando los 
peritos produjeren sus conclusiones, 
hacerles las preguntas oportunas y pe
dirles las aclaraciones necesarias.

Las contestaciones que dieren los 
peritos se considerarán como parle de 
su informe.

Art. 380. Si los peritos estuvieren 
discordes y su número fuere par, nom
brará otro el Juez de instrucción.

Con intervención del nuevamente 
nombrado se repetirán, si fuere posible, 
las operaciones que hubiesen practica
do aquellos, y se ejecutarán las demás 
que parecieren oportunas.

Si no fuere posible la repetición de 
las operaciones ni la práctica de otras 
nuevas, la intervención del perito úl
timamente nombrado se limitará á de
liberar con los demás con vista de las 
diligencias de reconocimiento practi
cadas, y á formular luego con aquel 
con quien estuviere conforme, ó se
paradamente si no lo estuviere con 
ninguno, sus conclusiones motivadas.

Art. 381. El Juez instructor faci
litará á los peritos lus medios materia
les necesarios para practicar la dili
gencia que les encomendare, recla
mándolos de la Administración públi
ca, ó dirigiendo á la Autoridad cor
respondiente un aviso por escrito, si 
existieren preparados para tal objeto.

TÍTULO IX.

DE LA DETENCION, PRISION Y LIBERTAD 

PROVISIONALES DE LOS PROCESADOS Y DE
LAS FIANZAS DE ESTAR Á JUICIO.

Art. 582. Cualquiera persona puede 
detener:

l.°  Al que intentare cometer un 
delito en el momento de ir á cometerlo.

2/ Al delincuente infraganti.
5." A! que se fugare del estableci

miento penal en que se hallare extin
guiendo condena.

4. ° Al que se fugare de la cárcel 
en que estuviere esperando su trasla
ción al establecimiento penal ó lugar 
en que debiere cumplir la condena que 
se le hubiese impuesto por sentencia 
firme.

5. ° Al que se fugare al ser condu
cido al establecimiento ó lugar men 
cionados en el número anterior.

6. ° Al que se fugare estando preso 
por causa pendiente.

7. " Al procesado ó condenado que 
estuvieren en rebeldía.

Art. 585. El particular que delu- 
biere á otro justificará, si este lo exi
giere, haber obrado en virtud de mo
tivos racionalmente suficientes para 
creer que el detenido se hallaba com
prendido en alguno de los casos del 
artículo anterior.

Art. 584. La Autoridad *ó agente 
de policía judicial tendrá obligación 
de detener:

1. ° A cualquiera que se hallare en 
alguno de los casos del artículo 582.

2. ° Al que estuviere procesado por 
delito que tuviere señalada en el Có
digo pena superior á la de confina
miento.

5.° Al procesado por delito á que 
estuviere señalada pena inferior, si sus 
antecedentes ó las circunstancias del 
hecho hicieren presumir que no com
parecerá cuando fuere llamado por la 
Autoridad judicial.

Se exceptúa de lo dispuesto en el 
párrafo anterior el procesado que pres
tare en el acto fianza bastante, á jui
cio de la Autoridad ó agente que in
tentare detenerlo, para presumir racio
nalmente que comparecerá cuando le 
llamare el Juez ó Tribunal que cono
ciere de la causa.

4.° AI que estuviere en el caso del 
número anterior, aunque todavía no 
se hallare procesado, con tal que con
curran las dos circunstancias siguientes; 
primera, que la Autoridad ó agente 
tenga motivos racionalmente bastantes 
para creer en Inexistencia de un hecho 
que présentelos caracteres de delito: 
segunda, que los tenga también bas
tantes para creer que la persona á 
quien intente detener tuvo participa
ción en él.

Art. 585. La Autoridad ó agente 
de policía judicial tomará ñola del 
nombre, apellido, domicilio y demás 
circunstancias bastantes para la ave
riguación é identificación de la persona 
del procesado ó del delincuente á 
quienes no detuviere por no estar 
comprendidos en ninguno de los casos 
del artículo anterior.

Esta nota será oportunamente entre
gada al Juez ó Tribunal que conociere 
de la causa.

Art. 586. Dicho Juez instructor ó 
Tribunal acordarán también la deten
ción de los comprendidos en el art. 584. 
á prevención con las autoridades y 
agentes de policía judicial.

Art. 587. No se podrá detener por 
simples faltas, á no ser que el presunto 
reo no tuviere domicilio conocido y no 
diere fianza bastante á juicio de la au
toridad ó agente que intentare detenerlo.

Art. 588. El particular, Autoridad 
ó agente de policía judicial que detu
viere á una persona habrá de entre
garla inmediatamente al Juez más 
próximo al lugar en que hubiere hecho 
la detención.

Si demorare innecesariamente la en
trega, incurrirá en la mulla de 25 á 
250 pesetas, á no ser en el caso en que 
incurriese en las responsabilidades pe
cuniaria y penal que fijan la Consti
tución del Estado y el Código penal, si 
la dilación hubiere excedido de 24 
horas.

Art. 589. Si el Juez ó Tribunal á 
quien se hiciese la entrega fuere el 
propio de la causa, y la detención 
se hubiese hecho según lo dis
puesto en los números 1.°, 2.°, 6.° y 
caso refente al procesado del 7." del 
art. 582, y 2.°, 5.° y 4." del articulo 
584, elevará la detención á prisión ó 
decretará la libertad del detenido en el 
término de 72 horas, á contar desde 
que aquel le hubiese sido entregado.

Art. 390. Lo mismo y en el mismo 
plazo hará el Juez ó Tribunal respecto 
del procesado cuya detención hubiere 
él mismo acordado.

Art. 391. Si el detenido en virtud 
del núm. 6.° y primer caso del 7." del 
art. 582, y 2.° y 5." del art. 384, hu
biese sido entregado á un Juez distinto 
del de instrucción del Tribunal que 
conociere de la causa, extenderá aquel 
una diligencia expresiva de la persona 
que hubiere hecho la detención, de su 
domicilio y demás circunstancias bas
tantes para buscarla é identificarla, de 
los motivos que esta manifestare haber 
tenido parala detención, y del nombre, 
apellido y circunstancias del detenido.

Esta diligencia será firmada por el 
Juez, el Secretario, la persona que hu
biese ejecutado la detención y las de
más concurrentes. Por el que no lo hi
ciere firmarán dos testigos.

Inmediatamente despues serán re
mitidas esta diligencia y la persona del 
dotenido á disposición del Juez ins
tructor ó Tribunal que conociere en 
la causa.

Art. 392. Si el detenido lo hubiese 
sido por estar comprendido en los nú
meros l.° y 2.° del art. 582 y en el 
4.° del 584, el Juez á quien se hubiere 
entregado; si no fuese el de instrucción 
competente para la formación del su
mario, practicará las primeras diligen
cias y elevará la detención á prisión, ó 
decretará la libertad del detenido, se
gún procediere, en el término señalado 
en el art. 589.

Hecho esto, remitirá las diligencias 



y la persona del preso, si lo hubiere, 
á disposición del Juez de instrucción 
competente.

Art. 593. Cuando el detenido lo 
hubiese sido por las causas3.‘, 4.a, 5.a, 
y caso referente al condenado de la 
7.a del art. 582, el Juez á quien hu
biese sido entregado ó que hubiese 
acordado la detención dispondrá que 
inmediatamente sea remitido con la 
seguridad necesaria al establecimien
to ó lugar donde debiere cumplir su 
condena.

Art. 394. La resolución elevando 
la detención á prisión ó dejándola sin 
efecto será fundada. Se pondrá en co
nocimiento del Ministerio fiscal, y se 
notificará al querellante particular, si 
lo hubiere, y al procesado.

Al notificar el auto de prisión al pro
cesado, se le hará saber el derecho 
que le asiste para pedir por sí mismo 
de palabra ó por escrito la reposición 
de dicho auto, consignándose en la no
tificación las manifestaciones que hi
ciere.

Art. 395. Mientras que la causa se 
hallare en estado de sumario, sola
mente podrá decretar la prisión provi
sional el Juez de instrucción ó el que 
formare las primeras diligencias.

Cuando se entrare en el período del 
juicio oral, la prisión, como la libertad 
provisional, serán decretadas solamen
te por el Tribunal competente.

Art. 596. Para decretar la prisión 
provisional serán necesarias las cir
cunstancias siguientes:

1. a Que conste en la causa la exis
tencia de un hecho que presente los 
caracteres de delito.

2. a Que este tenga señalada pena 
superior á la de prisión mayor, según 
la escala general comprendida en el 
Código penal, ó bien que, aunque ten
ga señalada pena inferior, considere 
necesaria el Juez la prisión provisio
nal, atendidas las circunstancias de! 
hecho y los antecedentes del procesa
do, hasta que presente la fianza que se 
le señalare.

3. a Que aparezcan en la causa mo
tivos bastantes para creer responsable 
criminalmente del delito á la persona 
contra quien se haya de dictar el auto 
de prisión.

Art. 597. Procederá también la 
prisión provisional cuando concurran 
la primera y segunda circunstancias 
del artículo anterior, y el procesado no 
hubiese comparecido al primer llama
miento del Juez ó Tribunal que cono
ciere de la causa.

Art. 598. Para llevar á efecto el 
auto de prisión de expedirá un man
damiento, cometido á alguacil del Juz
gado ó portero del Tribunal, ó al fun
cionario de policía judicial que hubiere 
de ejecutarlo, y otro al Alcaide de la 
cárcel que hubiere de recibir al preso.

En estos mandamientos se insertará 
á la letra el auto de prisión.

Art. 399. Si el reo no fuere habido 
en su domicilio y se ignorare su para
dero, se expedirá requisitoria á los 
Jueces de instrucción en cuyo territo
rio hubiere motivos para sospechar que 

aquel se halle, y en todo caso se pu
blicará aquella en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia res
pectiva, y se fijarán también copias 
autorizadas en forma de edicto en el 
local del Juzgado ó Tribunal que co
nociere de la causa y de los Jueces de 
instrucción á quienes se hubiere re
querido.

Art. 400. El Juzgado ó Tribunal 
que conociere de la causa expresarán 
en la requisitoria el nombre y apellido, 
si constaren, del procesado rebelde y 
las señas por que pueda ser identifica
do, el delito por que se le procesa, el 
territorio donde sea de presumir que 
se encuentre y la cárcel á donde deba 
ser conducido.

Art. 401. Se unirán á los autos el 
original de la requisitoria y un ejem
plar de cada periódico en que se hu
biese publicado.

Art. 402. El Juez ó Tribunal que 
hubiese acordado la prisión del pro
cesado rebelde, y los Jueces de ins
trucción á quienes se enviaren las re
quisitorias, pondrán en conocimiento de 
las Autoridades y agentes de policía 
judicial de sus respectivos territorios, 
por medio de oficio ó carta-órden, las 
circunstancias mencionadas en el ar
ticulo anterior.

Art. 403. El auto de prisión se ra
tificará en todo caso ó repondrá en las 
72 horas siguientes á la en que se hu
biese puesto al procesado á disposición 
del Juez ó Tribunal que hubiere dicta
do el auto.

Art. 404. El auto de ratificación 
del de prisión y el de soltura del preso 
se notificarán á las mismas personas 
que el de prisión.

Contra ellos podrá interponerse el 
recurso de apelación.

Inmediatamente despues de dictados, 
y dentro de las mismas 72 horas, ha
brá de expedirse al Alcaide de la cár
cel en que se hallare el preso el cor
respondiente mandamiento en la forma 
expresada en el art. 598.

Art . 405. Cuando el procesado lo 
fuere por delito á que estuviere seña
lada pena inferior á la de presidio ma
yor, según la escala general, y no es
tuviere por otra parte comprendido en 
el núm. 5.' del art. 584 ó en el art. 
597, el Juez instructor ó el Tribunal 
que conociere de la causa decretará si 
el procesado ha de dar ó no fianza 
para continuar en libertad provisional.

En el mismo auto, si el Juez decre
tare la fianza, habrá de fijarse la cali
dad y cantidad de la que se hubiere 
de prestar.

Este auto habrá de ponerse en co
nocimiento del Ministerio fiscal, y no
tificarse al querellante particular, si lo 
hubiere, y al procesado, y será ape
lable.

Art. 406. Para determinar la cali
dad y cantidad de la fianza se lomarán 
en cuenta la naturaleza del delito, el 
estado social y antecedentes del pro
cesado, y todas las demás circunstan
cias que pudieren influir en el mayor 
ó menor interés de este para ponerse 

fuera del alcance de la Autoridad ju
dicial.

Art. 407. La fianza se destinará á 
responder de la comparecencia del 
procesado cuando fuese llamado por el 
Juez ó Tribunal que conociere de la 
causa.

Art. 408. La fianza podrá ser per
sonal ó hipotecaria.

Podrá constituirse en naelálico ó en 
efectos públicos al precio de cotiza
ción, depositándose en el estableci
miento destinado al efecto.

Art. 409. Podrá ser fiador perso
nal cualquier español mayor de edad 
con domicilio conocido, siempre que 
sea contribuyente al Tesoro por cual
quier concepto.

Art. 410. Serán admitidos para 
fianza, así los bienes inmuebles, me
tálico ó efectos públicos del procesa
do, como los de otra persona.

Art. 411. Cuando se declarare bas
tante la fianza personal, se fijará tam
bién la cantidad de que el fiador ha 
de responder.

Art. 412. La fianza hipotecaria po
drá sustituirse por la en metálico ó 
efectos públicos, y vico versa, guar
dando la proporción siguiente: el valor 
de los bienes de la hipoteca será dos 
veces mayor que el del metálico seña
lado para la fianza, y una mitad mas 
que este el de los efectos públicos al 
precio dé cotización.

Art. 413. El procesado que hu
biere de estar en libertad provisional, 
con ó sin fianza, constituirá apud acta 
obligación de comparecer en los dias 
que le fueren señalados en el auto de 
fianza, y además cuantas veces fuese 
llamado ante el Juez ó Tribunal que 
conociere de la causa.

Art. 414. Los bienes de la fianza 
hipotecaria serán tasados por dos pe
ritos nombrados por el Juez ó Tribu
nal que conociere de la causa, y los 
titulos de propiedad habrán de ser 
examinados por el Ministerio fiscal y 
declarados suficientes por el mismo 
Juez ó Tribunal.

Art. 415. La fianza hipotecaria 
podrá otorgarse apud acta librándose 
en este caso el correspondiente man
damiento para su inscripción al Regis
trador de la propiedad.

Art. 416. Devuelto que sea el man
damiento por el Registrador, se unirá 
á los autos.

Asimismo se unirá también á ellos 
el resguardo que acreditare el depó
sito del metálico ó de los efectos pú
blicos en los casos en que se hiciere 
con ellos la fianza.

Art. 417. Si al primer manda
miento judicial no compareciere el pro
cesado, ó no justificase la imposibili
dad de hacerlo, se señalará al fiador 
personal ó al dueño de los bienes de 
cualquiera clase dados en fianza el tér
mino de 10 dias para que presente al 
rebelde.

Art. 418. Si el fiador personal ó 
dueño de los bienes de la fianza no 
presentase al rebelde en el término fi
jado, se procederá á hacer efectiva 
aquella, declarándose adjudicada al 

Estado, y haciéndose de ella entrega 
en la Administración de rentas mas 
próxima.

Art. 419. Para hacer efectiva la 
obligación del fiador personal se pro
cederá por la vía de apremio.

Los inmuebles hipotecados se ven
derán en pública subasta, previa ta
sación hecha con los requisitos esta
blecidos en la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Los efectos públicos se enagenarán 
por Agente de Bolsa ó por Corredor 
en su defecto.

Si no lo hubiere en el lugar de la 
causa, se remitirán para su enagena- 
cion al Juez ó Tribunal de la plaza 
mas próxima en que lo hubiere.

Art. 420. Cuando los bienes de la 
fianza fueren de la propiedad del pro
cesado, se realizará y adjudicará esta 
al Estado inmediatamente que aquel 
dejare de comparecer al llamamiento 
judicial, ó de justificar la imposibili
dad de hacerlo.

Art. 421. En todas las diligencias 
de enajenación de bienes de las fian
zas y de la entrega de su importe en 
las Administraciones de Hacienda pú
blica habrá de intervenir el Ministerio 
fiscal.

Art. 422. Los autos de prisión y 
libertad provisionales y de fianza serán 
reformables de oficio ó árinstancia de 
parte durante lodoel curso de la causa.

En su consecuencia, el procesado 
podrá ser preso y puesto en libertad 
cuantas veces se considere procedente, 
y la fianza podrá ser aumentada ó dis
minuida según se estimare necesario 
para asegurar las resultas del juicio.

Art. 423. Entre tanto que el proce
sado no presentare ó ampliare la fianza 
en él término que se le señalare, no 
será reducido á prisión provisional.

Art. 424. Se cancelará la fianza:
1. ° Cuando el fiador lo pidiere, 

presentando á la vez al procesado.
2. ° Cuando este fuere reducido á 

prisión provisional.
3. ° Cuando se dictare auto firme 

de sobreseimiento ó sentencia firme 
absolutoria, ó cuando siendo condena
toria se presentare el reo llamado para 
cumplir la condena.

4. ° Por muerte del procesado es
tando pendiente la causa.

Art. 425. Si se hubiese dictado 
sentencia firme condenatoria y el pro
cesado no compareciere al primer lla
mamiento, ó no justificare la imposibi
lidad de hacerlo, se adjudicará la fian
za al Estado.

Art. 426 Una vez adjudicada la 
fianza, no tendrá acción el fiador para 
pedir la devolución; quedándole, sin 
embargo, á salvo la que le correspon
da para reclamar la indemnización 
contra el procesado ó sus causas-ha
bientes.

Art. 427. Todas las diligencias de 
prisión y libertad provisionales y fian
zas se sustanciarán en pieza separada.

(Se continuará.)

Imprenta de l-a Diputación provincial.


